
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D. C. 

SALA CIVIL 

AVISO DE SALA ORDINARIA NO. 012 

 
 
La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., anuncia que el 3 de abril de 2024, a la 
hora de las 8.30 a.m., someterá a concepto de los H. Jaime Chavarro Mahecha y María Patricia Cruz Miranda, quienes integran la Sala 
que presido, los siguientes proyectos: 

 
1. Asuntos Constitucionales de Primera Instancia: 

 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 000-2024-00669-00 
Carlos Alberto Polo 

Medina 
Juzgado Treinta y Dos Civil del Circuito de 

Bogotá 

 

 

2. Asuntos Constitucionales de Segunda Instancia: 

 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 050-2024-00115-01 
Yovany Torres 

Valderrama 

Unidad para la Atención y  

Reparación Integral a las Víctimas - UARIV 

 

2. 037-2024-00088-01 Alfredo Luis Ávila Castro Defensoría del Pueblo 
 

 

3. Asuntos Civiles: 

 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 

027-2020-00186-02 
Responsabilidad Civil 
Extracontractual por 

Accidente de Tránsito 
Viene de la sala de 13 de 

marzo de 2024 

Jasmín Andrea Méndez José Jair Quimbayo 

 



2. 
025-2019-00405-01  

Nulidad Escritura 
Jairo Gordillo Núñez María del Carmen Suarez 

 

 
Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 

 
El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
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